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	Fecha de entrega o cargue
	DD
	MM
	AAAA
	

	Dirección Regional
	

	Nombre exservidor a liquidar
	

	Fecha de Retiro
	DD
	MM
	AAAA
	




	I. DOCUMENTOS SOPORTE PARA LIQUIDACIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES:
Se deberá cargar una sola carpeta con todos los documentos en Archivo PDF que están relacionados en esta sección en el siguiente orden:

	Documento
	Entregado
	Pendiente
	No aplica

	1. Resolución de Nombramiento
	
	
	

	2. Acta de posesión
	
	
	

	3. Acta de posesión entidad en la que se nombró en periodo de prueba
	
	
	

	4. Evaluacion de Desempeño de la entidad en la que se nombró en periodo de prueba y correo de notificación de la misma y a su vez validación de firmeza.
	
	
	

	5. Soporte de ausentismos Kactus
	
	
	

	6. Resolución de vacancia definitiva o aceptación de Renuncia
	
	
	

	7. Soporte Comunicación resolución punto 5. (En el caso de que la misma mencione que rige o se acepta a partir de la fecha de comunicación)
	
	
	

	8. Copia de Acta de entrega de Cargo (En el caso de que la comunicación del punto 6. se realice el mismo día en que se entrega el cargo)
	
	
	

	9. Acta de posesión de la persona nombrada en propiedad (En el caso de finalización de una provisionalidad)
	
	
	

	10. Autorización de Descuento por parte del Exservidor o contrato de libranza (En el caso de descuentos relacionados con Libranza)
	
	
	

	11. Correo y/o Desprendible donde se evidencie la existencia de la deuda (En el caso de descuentos Fonbienestar)
	
	
	



Nombre y firma de quien revisó, consolidó y entregó los documentos a la Dirección de Gestión Humana:

	Firma:




	Nombre
	

	Vinculación
	Planta/Contratista (diligenciar según corresponda)

	Oficina o Dirección líder de la necesidad
	




¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012
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